
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00979-00 (Verbal- Demanda de Reconvención) 

 

De las excepciones de mérito formuladas por la demandada en reconvención 

SEGURIDAD IMPERIO LTDA a través de su apoderada judicial córrase traslado de las 

mismas a la parte demandante en reconvención por secretaría, conforme lo previsto en 

el artículo 370 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 

 

Como quiera que la parte demandada en reconvención SEGURIDAD IMPERIO 

LTDA presentó objeción al juramento estimatorio (art 206 CGP), se concede el término 

de cinco (05) días al demandado en reconvención para que aporte a solicite las pruebas 

pertinentes. (art. 206 inciso segundo) 

 

NOTIFIQUESE, 
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